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otorgadas por los distintos apartados de la Fase General a los
aspirantes que figuran en las listas a que se refieren los apartados
primero y segundo de esta Resolución.

La validez de las puntuaciones provisionales asignadas a los
aspirantes provisionalmente excluidos a que se refiere el apartado
anterior, quedan condicionadas a la subsanación de la causa o
causas que hayan motivado su exclusión provisional., en el caso
de ser estimada la reclamación que contra dicha exclusión pre-
senten, conforme a lo establecido en el apartado quinto de la
presente Resolución,

Cuarto.—Ordenar la exposición de las listas a las que se refiere
la presente Resolución a partir del día 15 de abril, en los tablones
de anuncios del Servicio de Información del Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte, de las Direcciones Provinciales del
Departamento en Ceuta y Melilla, de las Delegaciones y Subde-
legaciones del Gobierno y en la página Web del Servicio de Infor-
mación de este Ministerio: http:://www-mecd-es/.

Quinto.—El plazo de presentación de reclamaciones contra las
listas a que se refieren los apartados primero, segundo y tercero,
es de cinco días hábiles a partir del siguiente al de la exposición
de estas listas.

Igualmente, en el mismo plazo, podrán solicitar la rectificación
de aquellos datos personales sobre los que hayan observado algu-
na incorrección en las listas de admitidos y excluidos.

Los escritos de reclamación, en los que deberá consignarse
cuerpo y especialidad por los que se participa, se dirigirán a la
Dirección General de Programación Económica, Personal y
Servicios y podrán presentarse en el Registro General del Minis-
terio de Educación, Cultura y Deporte, calle Los Madrazo n.o 15,
28071 Madrid, pudiendo remitirse también por correo certificado
o presentarse en cualquiera de las dependencias aludidas en el
artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En
caso de que se opte por presentar la reclamación en una Oficina
de Correos, se hará en sobre abierto para que sea fechada y sellada
antes de ser certificada.

Sexto.—De conformidad con las bases cuarta 1. y quinta de
la Orden de convocatoria, se convoca a los aspirantes para la
comprobación del requisito de conocimiento de idioma o idiomas
exigidos para cada puesto, para el día 24 de abril próximo, en
la Escuela Oficial de Idiomas Madrid-Goya, C/ Santa Brígida, 10
de Madrid, a la hora que a continuación se indica para cada uno
de los idiomas:

Francés: 16,15 horas.

Portugués: 17,55 horas.

Inglés: 14,50 horas.

Alemán: 19,35 horas.

Árabe: 19,35 horas.

Para la realización de esta prueba los aspirantes deberán acre-
ditar su identidad mediante la presentación del Documento Nacio-
nal de Identidad o Pasaporte e ir provistos de un bolígrafo de
color azul o negro.

A esta prueba deberán concurrir los aspirantes a los que se
refieren los apartados primero y segundo de esta Resolución que
hayan de acreditar este requisito, teniendo en cuenta que los aspi-
rantes provisionalmente excluidos a que se refiere el apartado
segundo de esta Resolución, que se presenten a esta prueba, serán
admitidos a la realización de la misma, quedando condicionada
su inclusión en la lista definitiva de admitidos a la subsanación,
de acuerdo con lo establecido en el apartado quinto de la presente
Resolución, de la causa o causas que hayan motivado su exclusión
provisional.

Madrid, 29 de marzo de 2004.—El Director general, Gregorio
Moreno López.

Sras. Subdirectora general de Cooperación Internacional y Sub-
directora general de Ordenación y Desarrollo de Recursos
Humanos.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

6308 RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2004, de la Secre-
taría de Estado para la Administración Pública, por
la que se declara aprobados a los aspirantes que han
superado las pruebas selectivas para el ingreso en
el Cuerpo General Auxiliar de la Administración del
Estado, mediante el sistema de concurso-oposición,
en el marco del proceso de consolidación del empleo
temporal, en el ámbito del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales y sus Organismos Autónomos.

Finalizadas las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo
General Auxiliar de la Administración del Estado, mediante el sis-
tema de concurso-oposición, en el marco del proceso de conso-
lidación de empleo temporal, en el ámbito del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales y sus Organismos Autónomos, convocadas por
Orden del Ministerio de Administraciones Públicas de 22 de abril
de 2003 (Boletín Oficial del Estado del día 14 de mayo), y de
conformidad con el artículo 22.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo (Boletín Oficial del Estado de 10 de abril),

Esta Secretaría de Estado para la Administración Pública ha
resuelto:

Primero.—Hacer pública como Anexo de esta Resolución la
relación definitiva de aspirantes que han superado las referidas
pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición, por
orden de puntuación obtenida en cada ámbito geográfico en fun-
ción de la suma de las puntuaciones alcanzadas en ambas fases.

Segundo.—En la relación de aspirantes que han superado las
pruebas selectivas en el ámbito geográfico de Santa Cruz de Tene-
rife no figura incluido don Alberto Martínez Arcos en cumplimiento
de la Resolución de 4 de marzo de 2004 de la excelentísima señora
Ministra de Administraciones Públicas por la que se estima la
suspensión solicitada por don Juan Manuel García Carrillo contra
la Resolución que aprobó el cambio de ámbito geográfico soli-
citado por el señor Martínez Arcos.

Tercero.—Los aspirantes que figuran en la relación definitiva
de aprobados presentarán en el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, Subdirección General de Recursos Humanos, calle Agus-
tín de Bethencourt, número 4, 28003 Madrid, en las oficinas de
Registro propias o concertadas con la Administración General del
Estado y sus Organismos Públicos o en la forma establecida en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, dentro del plazo de 20 días naturales con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación de la citada
relación definitiva de aprobados en el Boletín Oficial del Estado,
los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de primer grado o equivalente, o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios para
la obtención de los mismos. En el caso de titulaciones obtenidas
en el extranjero deberá presentarse la documentación que acredite
su homologación.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Admi-
nistración pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas, según modelo que figura como Anexo V de la
convocatoria de las pruebas selectivas.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán
presentar, además de la declaración relativa al Estado español,
declaración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso
a la función pública, según el modelo que figura como Anexo
VI de la convocatoria de las pruebas selectivas.

c) Certificación del Registro Central de Personal o del Minis-
terio u organismo del que dependieran para acreditar la condición
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de funcionario interino del grupo D, en el que conste expresamente
el Cuerpo al que se pertenece, según modelo que figura como
Anexo III de la convocatoria de las pruebas selectivas.

Los aspirantes que figuran en la relación definitiva de aprobados
que ya hubieran aportado la certificación a que hace referencia
el párrafo anterior, como acreditación de los méritos para su valo-
ración en la fase de concurso, están exentos de su presentación.

d) Los aspirantes que no posean la nacionalidad española
que no residan en España deberán presentar fotocopia compulsada
del resguardo de haber solicitado la tarjeta de residencia comu-
nitaria, en el caso de que no la hubiesen tenido que aportar en
el momento de presentar la solicitud de participación.

Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaran la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados
en la base 2 de la convocatoria, no podrán ser nombrados fun-
cionarios de carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por fal-
sedad en la solicitud inicial.

Cuarto.—Las plazas serán ofertadas a los aspirantes aprobados
por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

Quinto.—Contra esta Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante esta Secretaría de Estado en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, o bien recur-
so contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses
a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 11.1.a) de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio de 1998.

Lo que comunico a VV.II.
Madrid, 23 de marzo de 2004.—El Secretario de Estado, Julio

Gómez-Pomar Rodríguez.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y Directora general de la Función Pública.
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COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ARAGÓN

6309 RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2004, de la Dirección
General de Gestión de Personal, del Departamento
de Educación, Cultura y Deporte, por la que se anuncia
la convocatoria de procedimientos selectivos de ingre-
so y acceso a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Pro-
fesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas
y Profesores de Música y Artes Escénicas y procedi-
miento para la adquisición de nuevas especialidades
por los funcionarios de los mencionados cuerpos.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 9 Real Decre-
to 334/2004, de 28 de febrero, por el que se aprueba el Regla-
mento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades
en los cuerpos docentes que imparten las enseñanzas escolares
del sistema educativo y en el Cuerpo de Inspectores de Educación,

Esta Dirección General ha resuelto anunciar:

Que en el Boletín Oficial de Aragón de fecha 31 de marzo
de 2004 se publica la Orden de 23 de marzo de 2004, del Depar-
tamento de Educación, Cultura y Deporte, por la que se convocan
procedimientos selectivos de ingreso y acceso a los Cuerpos de
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de For-
mación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas
y Profesores de Música y Artes Escénicas y procedimiento para
la adquisición de nuevas especialidades por los funcionarios de
los mencionados cuerpos.

Que el número de plazas convocadas, cuya distribución se indi-
ca en anexo a esta Resolución, es el siguiente:

Profesores de Enseñanza Secundaria, 183 plazas.
Profesores Técnicos de Formación Profesional, 35 plazas.
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, 5 plazas.
Profesores de Música y Artes Escénicas, 59 plazas.

Que el plazo de presentación de instancias será de veinte días
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de
esta convocatoria en el Boletín Oficial de Aragón.

Que la solicitud será dirigida a la Consejera de Educación,
Cultura y Deporte de la Comunidad Autónoma de Aragón a través
del Servicio Provincial de Educación, Cultura y Deporte de la pro-
vincia de examen que figura en el anexo a esta Resolución, según
modelo oficial que aparece publicado como anexo VI o que les
será facilitado gratuitamente en los servicios de información de
los Servicios Provinciales de Educación, Cultura y Deporte de cada
provincia, o en su caso, en las oficinas del Servicio de Información
y Documentación Administrativa de las diferentes sedes de la
Comunidad Autónoma de Aragón en el Edificio Pignatelli, Paseo
María Agustín, 36, en las Delegaciones Territoriales de Huesca
y Teruel, en las Oficinas Delegadas del Gobierno de Aragón en
Jaca, Calatayud, Alcañiz, Tarazona y Ejea de los Caballeros. Asi-
mismo dicho modelo puede obtenerse a través de la página Web

del Departamento de Educación, Cultura y Deporte (www.edu-
caragon.org/impresos/formato8/personal.asp).

Zaragoza, 31 de marzo de 2004.—La Directora general, Pilar
Royo Naya.

ANEXO

Distribución de plazas convocadas y provincias de examen

Profesores de Enseñanza Secundaria

Turnos

Provincia
de

examen 1
Libre

2
Disca-

pacidad

3
Acceso
grupo

superior

4
Acceso
mismo
grupo
y nivel

de
comple-
mento

TotalCódigo Especialidad

001 Filosofía. Huesca. 4 1 5 — 10
004 Lengua Castellana y

Literatura.
Zaragoza. 8 1 9 — 18

005 Geografía e Historia. Teruel. 8 1 8 — 17
006 Matemáticas. Huesca. 3 — 2 — 5
008 Biología y Geología. Huesca. 5 — 4 — 9
009 Dibujo. Zaragoza. 5 — 4 1 10
010 Francés. Teruel. 4 — 3 1 8
011 Inglés. Zaragoza. 4 1 4 1 10
016 Música. Zaragoza. 2 — 2 1 5
017 Educación Física. Huesca. 6 — 4 — 10
018 Psicología y Pedago-

gía.
Huesca. 9 1 10 — 20

019 Tecnología. Zaragoza. 8 — 7 — 15
061 Economía. Teruel. 4 — 4 — 8
103 Asesoría y Procesos

de Imagen Perso-
nal.

Zaragoza. 2 — 1 — 3

104 Construcciones Civi-
les y Edificación.

Huesca. 2 — 1 — 3

105 Formación y Orienta-
ción Laboral.

Teruel. 4 1 5 — 10

106 Hostelería y Turis-
mo.

Huesca. 1 — 1 — 2

107 Informática. Zaragoza. 2 1 3 — 6
112 Organización y Pro-

yectos Fabrica-
ción Mecánica.

Zaragoza. 1 — 1 — 2

113 Organización y Pro-
yectos Sistemas
Energéticos.

Zaragoza. 1 — 1 — 2

119 Procesos y Medios
d e C o m u n i c a -
ción.

Zaragoza. 2 — 1 — 3

122 Procesos y Produc-
tos en Artes Grá-
ficas.

Zaragoza. 1 — 1 — 2


